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Ciclo escolar:    
 

DISTRITO ESCOLAR DE STANWOOD-CAMANO 
INTENCIÓN DE IMPARTIR ENSEÑANZA EN EL HOGAR 

 
Si usted como padre tiene la intención de que su(s) hijo(s) reciba(n) enseñanza en el hogar en lugar de asistir o 
inscribirse en una escuela pública, una escuela privada autorizada o algún programa de extensión de una escuela 
privada autorizada, deberá presentar anualmente una declaración de intención en el siguiente formato: 
 
Por medio de la presente, declaro que soy padre, tutor o responsable legal del (los) menor(es) mencionados a 
continuación, y que dicho(s) menor(es) tienen entre ocho y dieciocho años y, por tal motivo, están sujetos a los 
requisitos enumerados en el Capítulo 28A.225 del Código Revisado de Washington (RCW, por sus siglas en inglés) 
sobre Asistencia obligatoria; tengo la intención de que el/los menor(es) mencionados reciban enseñanza en el hogar, 
de conformidad con el Capítulo 28A.225.010(4) del RCW y, en caso de que una persona certificada se encargue de 
supervisar la enseñanza, lo indico marcando el espacio correspondiente a continuación. 
 
{  } El proceso de enseñanza impartida en el hogar estará supervisado por una persona certificada por el 
estado de Washington de conformidad con el Capítulo 28A.410 del RCW. 
 
Nombre(s) del (los) menor(es):   

   Apellido               Primer nombre          Segundo nombre                    Fecha de nac.                  Grado 

      

      

      

      
 
 {  } Mi hijo(a) recibirá enseñanza de tiempo completo en el hogar 
 
 {  } Mi hijo(a) es un estudiante de tiempo completo del programa Running Start (Debe llenar el formulario 
complementario) 
                                         
 {  } Mi hijo(a) recibe enseñanza de medio tiempo en el hogar, en conjunto con:    

 (nombre de la escuela) 
  
    
Firma Fecha 
 
    
Nombre del padre, tutor o responsable legal (con letra de molde) Teléfono 
 
  
Calle y número 
 
           
Ciudad Estado Código postal 
 
Esta declaración debe presentarse anualmente antes del 15 de septiembre o en las primeras dos semanas del inicio 
de cualquier cuarto, trimestre o semestre en escuelas públicas ante el superintendente del distrito escolar dentro del 
que residen los padres. 
 
Enviar a: Dan Johnston, Director ejecutivo de enseñanza y aprendizaje  
 Distrito Escolar de Stanwood-Camano 
 26920 Pioneer Highway 
 Stanwood, WA  98292 
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